
AM\1298942ES.docx PE760.498v01-00 }
PE760.500v01-00 }
PE760.501v01-00 }
PE760.503v01-00 } RC1

ES Unida en la diversidad ES

13.3.2024 B9-0187/2024 } 
B9-0189/2024 } 
B9-0190/2024 } 
B9-0192/2024 } RC1/Enm. 8

Enmienda 8
Pierre Larrouturou, Barry Andrews, Alessandra Moretti, Irena Joveva, Mounir 
Satouri, Mónica Silvana González, Alex Agius Saliba, Pietro Bartolo, Manon Aubry, 
Tiziana Beghin, Benoît Biteau, Milan Brglez, Saskia Bricmont, Fabio Massimo Castaldo, 
Leila Chaibi, David Cormand, Rosa D’Amato, Maria Angela Danzì, Gwendoline 
Delbos-Corfield, Mario Furore, Claude Gruffat, José Gusmão, Billy Kelleher, Petros 
Kokkalis, Kateřina Konečná, Stelios Kouloglou, Chris MacManus, Lydie Massard, 
Marisa Matias, Sara Matthieu, Ana Miranda, Klemen Grošelj, Javier Nart, Matjaž 
Nemec, Dimitrios Papadimoulis, Anne-Sophie Pelletier, Sabrina Pignedoli, Giuliano 
Pisapia, Caroline Roose, Alfred Sant, Esther Sanz Selva, Massimiliano Smeriglio, 
François Thiollet, Patrizia Toia, Marie Toussaint, Maria Arena, Miguel Urbán Crespo, 
Damien Carême, Idoia Villanueva Ruiz, François Alfonsi
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Propuesta de Resolución común
Apartado 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución común Enmienda

4 bis. Recuerda que, el 10 de abril 
de 2002, durante la Intifada de Al Aqsa, el 
Parlamento Europeo aprobó una 
Resolución en la que pedía al Consejo «el 
embargo de armas a Israel y a Palestina», 
«medidas para el envío de una fuerza 
internacional de interposición y de 
observación a la región bajo la égida de 
las Naciones Unidas» y «la suspensión del 
acuerdo de Asociación 
Euromediterráneo UE-Israel»; pide al 
Consejo y a la Comisión que convoquen 
urgentemente el Consejo de Asociación 
UE-Israel con objeto de transmitir la 
posición de la Unión al Gobierno israelí y 
pedirle a Israel que cumpla las últimas 
resoluciones de las Naciones Unidas; pide 
a la Comisión y al Consejo que suspendan 
el acuerdo de Asociación 
Euromediterráneo UE-Israel1 bis hasta que 
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se establezca un alto el fuego duradero; 
pide al Consejo que declare el embargo de 
armas tanto a Israel como a Palestina; 
pide que se prevean medidas para el envío 
de una fuerza internacional de 
interposición y de observación a la región 
bajo la égida de las Naciones Unidas;
_______________
1 bis Acuerdo Euromediterráneo por el que 
se crea una Asociación entre las 
Comunidades Europeas y sus Estados 
miembros, por una parte, y el Estado de 
Israel, por otra (DO L 147 de 21.6.2000, 
p. 3).

Or. en


